
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 189 Jueves, 3 de octubre de 2019 Página 68

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BENALMÁDENA

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo inicial de fecha 12 de julio de 
2019 y habiendo sido resuelta la reclamación presentada en acuerdo plenario de fecha 26 de sep-
tiembre de 2019, se hace público para su general conocimiento el acuerdo definitivo por el que 
se aprueba el expediente de suplemento de crédito número 04/2019, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que afecta al presente presu-
puesto de esta Corporación tal como a continuación se detalla:

PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

132 203 Seguridad. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 3.838,24

132 213 Seguridad. Maquinaria, instalaciones y utillaje 545,71   

132 214 Seguridad. Elementos de tπransportes 4.582,09

132 22103 Seguridad. Combustible y carburantes 28.513,69   

132 223 Seguridad. Transportes 1.030,00

132 22701 Seguridad. Seguridad 85,09

133 213 Ordenación del tráfico. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 707,85 

133 215 Ordenación del tráfico. Mobiliario 34.972,38 

133 612 Ordenación del tráfico. Acerado, pavimentación y alumbrado 598,71

133 623 Ordenación del tráfico. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 6.317,34 

135 224 Protección civil. Primas de seguros 355,06 

135 22103 Protección civil. Combustibles y carburantes 968,14 

135 22700 Protección civil. Limpieza y aseo 27,23 

135 625 Protección civil. Mobiliario 4.782,53 

136 22103 Servicio de prevención y extinción de incendios. Combustibles 
y carburantes 4.249,54 

136 22111 Servicio de prevención y extinción de incendios. Suministros 
de repuestos de maquinaria 99,38

136 223 Servicio de prevención y extinción de incendios. Transportes 1.052,70 

136 623 Servicio de prevención y extinción de incendios. Maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje 12.289,99 

136 625 Servicio de prevención y extinción de incendios. Mobiliario 5.343,36 

151 216 Urbanismo. Equipos para procesos de información 874,83 

151 22000 Urbanismo. Ordinario no inventariable 130,24

151 35200 Urbanismo. Intereses de demora 1.270,18

1520 22699 Vivienda. Otros gastos diversos 315,00

1530 22103 Vías públicas. Combustibles y carburantes 116.574,53 
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PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1530 22111 Vías públicas. Suministros de maquinaria 1.129,28   

1530 22199 Vías públicas. Otros suministros 277,54

1530 223 Vías públicas. Transportes 363,00   

1530 35200 Vías públicas. Intereses de demora 546,28

1530 612 Vías Públicas. Acerado, pavimentación y alumbrado 1.885,42                  

1530 619 Vías públicas. Otras inversiones en infraestructuras 9.801,00

1530 623 Vías públicas. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 16.802,11

1530 633 Vías públicas. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 11.919,86          

161 22101 Saneamiento y agua. Agua 408.999,74            

161 35200 Saneamiento y agua. Intereses de demora 39.637,11

161 359 Saneamiento y agua. Otros gastos financieros 31.895,20

1621 35200 Recogida de residuos. Intereses de demora 257.142,39

1622 22700 Gestión de residuos sólidos urbanos. Limpieza y aseo 407.609,56

1622 35200 Gestión de residuos sólidos urbanos. Intereses de demora 660.184,53

1622 359 Gestión de residuos sólidos urbanos. Otros gastos financ. 64.123,99

1623 22700 Tratamiento de residuos. Limpieza y aseo 15.489,62

164 22601 Cementerios. Atenciones protocolarias y representativas 132,00   

171 22101 Parques y jardines. Agua 8.315,94               

171 22103 Parques y jardines. Combustibles y carburantes 133,48   

171 612 Parques y jardines. Acerado, pavimentación y alumbrado 52,45   

171 619 Parques y jardines. Otras inversiones de reposición e infraestructuras 23.944,10

1722 209 Playas. Cánones 192.080,51

1722 22110 Playas. Otros productos de limpieza y aseo 1.017,22   

1722 223 Playas. Transportes 181,50

1722 22799 Playas. Otros trabajos realizados por otras empresas 2.178,00

2310 22111 Acción social. Suministros de repuestos de maquinaria 1.279,04   

2310 22105 Acción social. Productos alimenticios 1.383,83

2310 22001 Acción social. Prensa, revistas, libros y otras p 548,80   

2310 224 Acción social. Productos farmacéuticos 2.026,42   

2310 22699 Acción social. Otros gastos diversos 7.511,62

2310 22701 Acción social. Seguridad 426,23   

2310 22799 Acción social. Otros trabajos realizados por otras empresas 4.642,24   

2310 622 Acción social. Edificios y otras construcciones 4.259,20

2310 635 Acción social. Mobiliario 3.993,04

311 22601 Protección de la salubridad pública. Atenciones protocolarias 
y representativas 374,00

311 22103 Protección de la salubridad pública. Combustibles y carburantes 123,40

312 22103 Hospitales, servicios asistenciales y centros de s. Combustibles 
y carburantes 483,68

3230 22103 Centros de enseñanza preescolar y primaria. Combustibles y carburantes 145,84

3230 22111 Centros de enseñanza preescolar y primaria. Suministros de repuestos de 
maquinaria y utillaje 606,89
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3230 22601 Centros de enseñanza preescolar y primaria. Atenciones protocolarias 
y representativas 36,30

3230 481 Centros de enseñanza preescolar y primaria. Premios, becas y permisos 
de estudios 1.029,96

3230 632 Centros de enseñanza preescolar y primaria. Edificios y otras 
construcciones 101.689,70

3231 22103 Centros de educación especial. Combustibles y carburantes 381,77

3232 213 Guarderías infantiles. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 47,46

3232 22105 Guarderías infantiles. Productos alimenticios 661,57

3232 224 Guarderías infantiles. Primas de seguros 703,78

326 213 Servicios complementarios de educación. Maquinaria, instalaciones 
y utillaje 384,54

338 22103 Fiestas populares y festejos. Combustibles y carburantes 252,38                   

338 223 Fiestas populares y festejos. Transportes 871,20

338 22699 Fiestas populares y festejos. Otros gastos diversos 14.044,20

338 22602 Fiestas populares y festejos. Publicidad y propaganda 351,02

3321 22001 Bibliotecas públicas. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 1.192,53

3321 224 Bibliotecas públicas. Primas de seguros 3.372,77

3321 22699 Bibliotecas públicas. Otros gastos diversos 920,00

3321 22799 Bibliotecas públicas. Otros trabajos realizados por otras empresas 1.076,90

3340 22105 Promoción cultural. Productos alimenticios 168,30 

3340 22111 Promoción cultural. Suministros de maquinaria y utillaje 254,66 

3340 22609 Promoción cultural. Actividades culturales y deportivas 2.223,85 

3340 22799 Promoción cultural. Otros trabajos realizados por empresas 217,80 

3340 22601 Promoción cultural. Atenciones protocolarias y representativas 176,00 

3340 22701 Promoción cultural. Seguridad 393,25 

3341 22699 Juventud. Otros gastos diversos 700,00

3341 22111 Juventud. Suministros de maquinaria y utillaje 5,40

341 22609 Promoción y fomento del deporte. Actividades culturales y deportivas 61.057,71

432 22799 Información y promoción turística. Otros trabajos realizados 
por empresas 186,12

432 23100 Información y promoción turística. De miembros de órganos de gobierno 2.469,00

491 22602 Sociedad de la información. Publicidad y propaganda 24.133,45

912 22799 Órganos de gobierno. Otros trabajos realizados por empresas 145,00

912 22601 Órganos de gobierno. Atenciones protocolarias y representativas 163,35

920 22103 Administración general. Combustibles y carburantes 194,58 

920 22200 Administración general. Servicios de telecomunicaciones 32.005,79 

920 22604 Administración general. Jurídicos contenciosos 363,00 

920 22699 Administración general. Otros gastos diversos 713.047,95 

920 22799 Administración general. Otros trabajos realizados por empresas 1.082,95 

920 35202 Administración general. Intereses de demora eje senten 151.074,89

920 35200 Administración general. Intereses de demora 555.324,71

920 625 Administración general. Mobiliario 5.736,63 
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PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

920 636 Administración general. Equipos para procesos de información 5.000,00 

931 216 Política económica y fiscal. Atenciones protocolarias y representativas 477,95

931 22604 Política económica y fiscal. Jurídicos contenciosos 2.686,62

931 22699 Política económica y fiscal. Otros gastos diversos 5.863,98

933 622 Gestión del patrimonio. Edificios y otras construcciones 84.225,24

934 213 Gestión de la deuda y Tesorería. Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 206,27 

934 22712 Gestión de la deuda y Tesorería. Informática 60,00 

TOTAL 4.189.830,40   

Ingresos

CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería. Para gastos generales 4.189.830,40

TOTAL 4.189.830,40

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establece en 
el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Benalmádena, a 26 de septiembre de 2019.
El Concejal Delegado de Economía y Hacienda, Manuel Arroyo García.

6766/2019
££ D
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